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Asunto: Consutta expedición guías
det 30 de enero de 2019

de transporte. Radicado Minenergia 2019005882

Respetado señor Franco:

En atención a su consutta retacionada con La expedícÍón de guías para e[ transporte de
combustibtes, en e[ mismo orden en e[ que se formulan los interrogantes señalamos
[o siguiente:

l-Dentro de La cadena de dístribución quiénes esfán autorízado-c para expedir
guías de transparte? Para expedír guías de transporte se debá'tener alguna
resolución o permiso del ministerio?

En [o que se refiere a ta primera parte del interrogante y de cbnforrnidad con to previsto
en e[ decreto 1O73 de 2015, por rnedio del cual. se expide et Decretr¡ Único Reglamentario
del Sector Administratívo de Minas y Energía, los agentes de ta caclena de distribución
de combustibtes autorizados para surninistrar las guías únicas de transporte son: e[
refinador, et importador, e[ distribuidor mayorista y e[ almacenador. Estos agentes
entregarán a [os transportadores de combustibles, origínal y copía de [a guía única de
transporte, debiendo tenerta a disposición de las autoridades que Ia requieran. Cabe
señatar que e[ transportador entregará a[ destinatario de[ combustible e[ original de [a
guía única de transporte y conservará copia de [a misma. 

. i,,,:;,,:

Veamos que estabtece a[ respecto et decreto 1073 de 2015: . i

ARTíCULO 2.2-1.1.2.2,3.98. Agentes autorizadas para suministrar la Guía única
de Transporte. Los slg'uienfes ag:entes de la cadena de...distr ibucíón de
cambustibles líquidos derivados del petrólea tienen la obligacíójn,lde.,suministrar
original y una copia de la g,uía única de transporte a que hace referencia el siguiente
artículo, en los casos que se señalan.'

; l:(:" 1 ';ii1^i'r r,'l'.j ,

a) E!-rcfinAé-O.t entregará diligenciada la guía única de frans6lor{q'al¡{.¡ansportador
y por intermedio de este al distribuidor mayorista, al gran cons!¿niepr cuando el
consumo de ACPM sea igual o superior a 42A.00O g4lones¡qrl6nsuales o al
dístribuidor minorista a través de estacianes de servicio de marítimls y de aviación,
al momento de la entrega del combustible; . :,
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b) EUapqLat_sl entregará diligenciada la guia única de transporte a! transportador
y por intefmedio de,este al distribuidor mayorista, al Sran consumidor cuando eI
consumo,d?,$Q,pM sga igual o superior a 42O.OAO §alones mensuales o al
distribuidor.rqino¡ista a través de estaciones de servicio de maritimas y de aviacién,
al momentg..d.g. Ia entrqga del combustible;

,....
c) F:t-ds-Ulbuj,Jo¡.-maygjsta entregará ditigenciada la guia única de transporte al
traosportadói y por intermedia de este a atro distribuidor mayorista, al distribuidor
minorista o.al g¡an consumidor, al momento de le entrega del combustib{e;

d) El_alnagsnalp¡ entregará diligenciada la guía única de transporte al
transportadbi'! por'intermedio de este al importador, refinador, giran consumidor,
distribuidor mayorista y al distribuidor minorista con destino a estaciones de
servicio marítimas y de aviación, al momento de la entrega del combustible;

Parágraf o 1P..El,aÉente autorízado entregará al transportador original y copia de la
guía única cie',transporte, quien deberá tenerLa a disposición de las autoridades gue
la requieran'.durante el tiempo de viaje (,..).

Ahora bien, en la ,segundg. parte de[ interrogante consu[ta: "(...) Para expedir guías de
transporte se dgqe ,lgDer.alguna resoluc¡ón o perm¡so del rninisf erio?", frente a este
punto informamos que todo agente de [a cadena de distribución de combustibtes
Liquidos derivados del petróteo debe cumptir con los requisitos y obtigaciones exigidos
por las norn-ras que; regulan [a materia para poder desarrottar sus actividades. Así
rrisrno, los citados agentes: refinador, importador, distribuidor mayorista y
atmacenador, deb'en dar estricto cumplimiento a los correspondientes requisitos y
obi.igaciones para actuar como tales y, por consiguiente, ditigenciar y hacer entrega de
las guías únicas de transporte de combustib[es a[ responsable det transporte por
carrotanque. En este particutar, et artícuto 2.2.1.1.2.2,3.99, Decreto 1073 de 2015, ordena
lo siguiente: ".i'

ARTÍCULo 2.2.1.1.2.2,3.99. Suministro, cosfo y custodia de la Guia Única de
Transporte... !¿_os:aÉentes aue cuenten con el visto bueno del Ministerio de Minas y
Energia d_gQCtáA.SWCfi..g a su costo y únicamente de los proveedores que también
cueoten con el respectivo visto bueno de dicha autorídad, las guías que le resulten
neceEarjas, con fodas las caracterisficas de seguridad e información señaladas en el
presente decreto; a sü vez, deberán actaar con máxima diliglencia en su cuidado,
suministro y custodia para eliminar el riesglo de que sean hurtadas. (...) (Subrayado
fuera de texto).

2-Según entiendo las insÉalacianes que se encuentran en los aeropuertos y en
algunos rias hoy en día son considerados Estaciones de Servicio de Aviación y
Marítimas (sic) y a su vez estas pueden expedir guías de transporte? Existen
excepciones?

Las instalaciones que se encuentran en los aeropuertos son distribuidores minoristas
que ejercen [a actividad a través de estaciones de servicio de aviación, y en los ríos a
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través de estaciones de servício fLuviat. En concepto de esta.oficin,?,,c-sto agentes no
están autorizados para diligencíar y entregar guías únicas de transporte, soto de
recibirtas del agente que les provee e[ combustibl.e de acuerdo c'on,.[as r:bligacíones
señaladas para los agentes de [a cadena de distribución de combustibles coniafradas
en e[ Decreto 1073 de 2015.

En [o normatívo, en e[ artícu[o 2.2.1.1.2.2,1.4 deL decreto 1073 de 2015 encontramos [a
definición de "estación de servicio", a[ igual que [a ctasificación qr¡e se presenta según
e[ combustÍbLe distribuÍdo por e[ establecimiento:

Estación de servicio: Establecímiento en el cual se almacenan y distribuyen al
consumidor final los combustibles tíquidos derivados del petróleo. Dependiendo del
tipo de combustibles que dtstribuyan las esraciones de seryicio se ctasifican e¡¡

¡) Estación de servicio de aviación;

ii) Estación de servicio automotriz;

iii) Estación de servicio fluvial, y

iv) Estación de servicio maritima.

Estación de servicío de aviacíón: Estab{ecirniento en donde se almacenan y
distribuyen combustibles líquidos derivados del petróleo, destinados
exclusivamente para aviación. j' .l ii:.

Esración de servicio autornotriz: Establecjm iento en el curt)'ie" ur^r"un"n ,
distribuyen combustibles básicos utilizados para vehiculos automotores, los cuales
se entregan a partir de equipos fijos (surtidores) que llenan directamenfe los
tanques de combust¡ble. (...)

Estación de servicio ftuvial: Establecim iento en el cual s" "l-r.u.,ii'y ai"rrit 
"y"nlos combustibles iiquidos derivados del petróleo, a partir de equípas (surfidores),

que cuenta con tenques de almacenamiento ínsfalados en barcazas flotantes no
autopropulsadas y ancladas o asegluradas en un lugar fijo, que llenan clirectamente
los tanques de combustible.

-" j'

Estación de servicio maritima: Establecimiento en dcjnde se. almacenan y
distribuyen combustibles líquidos derivados de! petróleb , destinados
exclusivamente para buques o naves. -1. . 

,

En conctusión, de acuerdo con [o expuesto, esta oficina considera que las esiaciones
de servicio de aviación, ftuvialy marítima no están autorizadas para.suministrar La Guía
Única de Transporte; de igua[ forma, en los apartes normativos., traídos a cotación,
tampoco se presentan excepciones a este ímpedímento. 

; :,

3-Si un consumidor final recibe un combustible sin guía de transporte esfá
incurriendo en Ltna falta?

- 
,!. I t
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A continuación ,. p.resentamos dos escenarios normativos que resolverán este
ptanteamiento:

Escenario 1: El comerciatizador industriat, agente minorista que hace entrega de los
coml¡ustibtes a unos consumidores finates, quienes tienen como característica [a
destinación específica del producto y e[ votumen del producto que señata [a norma.

Err e,ste orden de.'ideas, et parágrafo det artÍcu[o 2.2.1.1.2.2,3.92, Decreto 1073 de 2015,
se refiere en particutar. á,las obl.igaciones del consumidor finat, entre etlas abstenerse
de recibir comüListibtes líquidos de carrotanques que no porten [a guía única de
transporte, confol:me [o dispone et citado precepto en e[ literal 3: "Abstenerse de recibir
lc¡s cornb¿¡sfibles"líquidos derivados de! oetróleo de carrotanques oue no porten la guía única
de transpprte." (§u-brqya fuera de texto).

En consecuencia,. desde e[ punto de vista de esta oficina, e[ consumidor final que
tlegase a recibir combustib[es [íquidos derivados del petróleo de carrotanques que no
porlen La guía úniqa fle transporte, estaría incurriendo en una fa[ta por no cump[ir con
tas obl.igaciones impuestas en las norrnas que regulan [a matería.

.1, l

Escenario 2: Si un agente de [a cadena cualquiera que sea, que no es un consumidor
final., recibe un producto sin que medie una guía única de transporte, consideramos
que estará ransgr,ediendo las obligaciones señaladas para cada uno de estos en et
decreto 1O i 3 de 201.5.

,{ ''t'
4-En caso'de's-abe.q que se recibe un combustible sin guía a dónde se puede
d en u nciar birel'nei'ho itegal?

En concepto de esta oficina, los presuntos hechos retacionados con [a
adquisición/recibo de combustibtes líquidos derivados del petróteo provenientes de
distribuidores gue no cuenten con ta respectiva guía única de transporte, deben ser
denunciacios ante las autoridades encargadas de verificar et porte de [a guía. Así, [a
policía Nacional cuenta con e[ Grupo GOES de Hidrocarburos que perterrece a [a
Dirección de Carabineros y Seguridad Rural - DICAR; o ante ta Dirección de
Hidrocarburos det Ministerio de Minas y EnergÍa, quienes no obstante no ser
competentes para adetantar [a investigación penal, procederán a remitir [a denuncia a

los mencionados grupos.

No obstante [o anterior, en consideración de esta oficina, si un agente de [a cadena de
distribución de co¡nbustibtes debiendo suministrar guía única de transporte no [o hace,
[a misma consJituVé,una tiansgresión a [a normativa del sector de los hidrocarburos.
De encontrarse .g[ementó.s probatorios que den cuenta de dicha conducta, dicha
situación podríá , rqr dg".' controI y seguimiento por parte de [a Dirección de
Hidrocarburos de[.rvtinisteiio de Mlnas y Energía, quien podrá determinar si informa de
tat decisión a otra autoridad o si adetanta [o que te competa a[ respecto.
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Finatmente, ínformamos que e[ presente concepto se emite conforme con [o dispuesto
por e[ artícuto 28 del. CPACA, en e[ marco de ta situación planteada, para los fines
expresamente consuttados y se formuta exclusivamente a [a [uz de las normas que a
nuestro mejor saber y entender se encuentran vigentes en [a materia a [a fecha de[
presente documento. No admite, por Lo tanto, suposícíones o interpretaciones anátogas
sobre situaciones de hecho que se [e parezcan.

cordar';](

LUCAS ARBOLEDA HENAO
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E)

Copia: crupo de Participacíón y Servicio at Ciudadano
José ManueI Moreno C., Director de Hidrocarburos
ypatln(¡fl31mioenqrgi4.g9-r¡-co, je.f0nsec-a@lITtineoe-fgla.go-V-C-o- ,t,'.,1 ,,,-

Etaboró: J. Enrique Fonsecá R.
Revisó: Yotanda Patiño Chacén/Mauricio Herreta Eermúdez 'r l''
Aprobú: Lucas Arboleda Henao

Radicado: 20]3005882 dpl. 30 c,e enero de 2019 
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